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 Nota: Este es el texto propuesto por la Comisión de Metodología que se llevó al Consejo
de Gobierno del día 22 de Diciembre y finalmente no fue aprobada.
 
 
 
ACUERDO SOBRE L A INFORMACIÓN QUE RECIBIRÁN LOS ESTUDI ANTES 
EN REL ACIÓN CO N LOS PROCEDIMIE NTOS DE E VALUACIÓN Y EL TIPO 
DE PRUEBAS PRESENCIALES DE CADA ASIGNATURA 
 
 
El Consejo de Gobierno acuerda que se supriman las páginas de los Centros Asociados de 
la UNED en las que actualmente se publican los enunciados de las pruebas presenciales, a 
no ser que dicho Centro disponga de autorización expresa de los equipos docentes de la 
asignatura para la publicación abierta de dichos cuestionarios. 
 
Al tiempo, se recuerda a los equipos docentes la obligatoriedad de facilitar a los 
estudiantes la información más precisa posible sobre las características de las pruebas 
presenciales. Dicha información deberá incluir exámenes tipo que contengan preguntas o 
ejercicios similares a los que se incluirán en las pruebas presenciales a las que se 
someterán los estudiantes.  
 
Este acuerdo es resultado de una petición de profesores de la Facultad de Ciencias que 
solicitaron un informe jurídico sobre la publicación de las pruebas en Internet  y sobre los 
derechos de autor de las mismas. Esta consulta dió lugar a dos informes jurídicos de cuyo 
contenido se derivan estas medidas. 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
















